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PRESTACION DEL SERVICIO DE REVISORIA FISCAL PARA LA ENTIDAD 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 23.8. Análisis de Riesgos y Matriz de Riesgos 
del Manual de Contratación M-PR-01 V02 de ENTerritorio S.A., a continuación, se presenta el 
respectivo análisis y matriz de riesgos con base en lo contenido en el documento de planeación 
del cual el presente documento es anexo, con el siguiente contenido: 
 

1. Marco de referencia con el que se realiza el análisis de riegos. 
2. Descripción del contexto en el que se ejecutará el contrato. 
3. Parámetros de valoración de probabilidades y consecuencias. 
4. Análisis por Factor de Riesgo y matrices de Riesgo. 

 
1. MARCO DE REFERENCIA CON EL QUE SE REALIZA EL ANÁLISIS DE RIEGOS. 

 
El marco de referencia para la tipificación, estimación y valoración de riesgos se construye bajo 
el método semicuantitativo, según las directrices contenidas en la norma NTC ISO 31000 2018, 
así mismo se tienen en cuenta los conceptos y elementos de la Guía para la elaboración de 
análisis de riesgos para la contratación derivada y de funcionamiento G-PR-04 en su versión 
vigente aplicables al presente análisis, como se presenta a continuación. 
 

1.1 Contexto  
 
El análisis del contexto se enfoca a la descriptiva general del contexto natural, demográfico y 
social, macroeconómico que se tiene en cuenta para la identificación y valoración de riesgos y 
que por su parte debe ser tenido en cuenta por los interesados para la preparación de sus 
ofertas y por el contratista para la ejecución del contrato.  
 

1.2 Escalas de Probabilidad y Consecuencia 
 
Las siguientes son las escalas de probabilidad y consecuencia que se utilizarán para efectos 
del presente análisis: 

 

Escala de Probabilidades Escala de Consecuencias 

 

 

Nivel Descriptor 

1 Raro 

2 Poco Probable 

3 Posible 

4 Probable 

5 Casi cierta 

 

 

Nivel Descriptor 

1 Mínimo 

2 Menor 

3 Moderado 

4 Mayor 

5 Catastrófico 

 
Se enfatiza que la valoración de riesgos no es una ciencia exacta, sino probabilística, y que 
cada interesado en participar en el proceso debe hacer una verificación de sus propios niveles 
de tolerancia y apetito de riesgos para hacer su propia valoración, la cual puede no 
corresponder en un todo con la que se plantea aquí. En todo caso esta propuesta de distribución 
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y valoración de riesgos queda sujeta a las discusiones que se surtirán en el desarrollo del 
proceso de selección, de acuerdo con el espacio que el cronograma del proceso señale para 
este propósito. 
 

1.3 Nivel de Riesgo 
 
Con base en la calificación asignada a la probabilidad de ocurrencia y al impacto, se determina 
el nivel de riesgo para cada uno de los riesgos identificados con base en la siguiente matriz de 
calor: 
 

 
Para los riesgos de niveles considerable y significativo los tratamientos de riesgo que se 
determinen deberán modificar la condición de probabilidad o consecuencia o ambas 
condiciones de acuerdo con la naturaleza del riesgo, en tal medida que el nivel de riesgo luego 
de aplicado el tratamiento tenga un nivel de riesgo moderado o menor. Es responsabilidad de 
la parte a la que se asigna el riesgo validar los controles que debe establecer, la frecuencia con 
que debe monitorear el riesgo y la efectividad del tratamiento de riesgo adoptado. 
 

1.4 Tipificación de Riesgos 
 
Los riesgos para analizar pueden generar cambios en los presupuestos y modelos que permiten 
estimar el posible valor del contrato y el precio con el cual se suscriba el mismo. En especial 
se tienen en cuenta los eventos que pueden dar lugar a variaciones en la ecuación económica, 
sin que tales variaciones lleguen a afectar de manera grave las condiciones de ejecución del 
contrato. Así mismo se tienen en cuenta los riesgos derivados de la operación y ejecución de 
las tareas propias del objeto contractual, los cuales permiten contar con una guía de la 
azarosidad del proyecto y que tales riesgos sean contemplados en el desarrollo del futuro 
contrato. Si durante la ejecución del contrato se produjeran cambios en la normatividad vigente 
relacionada con los trabajos derivados del objeto contractual, sin que su efecto llegase a afectar 
de manera grave las condiciones de ejecución del contrato, se deberán adaptar y ajustar los 
protocolos de las actividades relacionadas con el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 
 
Con el fin de facilitar la identificación de los riesgos se tendrán en cuenta los factores de riesgos 
que se describen a continuación. Estos factores describen distintas situaciones que pueden dar 
origen a cambios en los ingresos, variación de los gastos, costos e inversiones, necesarias 
para la ejecución del contrato o sobrevinientes en desarrollo del mismo, teniendo la 
potencialidad, algunos de ellos, de llevar a cambios en la ecuación contractual. Unos con cargo 

Casi Cierta Considerable Considerable Considerable Considerable Significativo

Probable Moderado Moderado Considerable Considerable Significativo

Posible Moderado Moderado Moderado Considerable Significativo

Poco Probable Bajo Moderado Moderado Considerable Significativo

Raro Bajo Bajo Moderado Considerable Significativo

Mínimo Menor Moderado Mayor Catastrófico

Impacto

Probabilidad 
de Ocurrencia
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a la Entidad y otros con cargo al Contratista de acuerdo con la asignación propuesta y aceptada 
en el desarrollo del proceso de selección. 
 

1.4.1 Factor de Riesgos Acciones Legales 
 

En este factor se tienen en cuenta los efectos sobre costos del presupuesto derivados de 

impuestos, cargas parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, estampillas, o cargos de origen 

impositivo que pueden ser considerados en virtud de la normatividad vigente o en desarrollo, al 

momento de presentar la oferta. Igualmente, actos de autoridad, comiso, embargo, demandas 

que afecten a las partes involucradas en el proyecto. También se incluyen todas las licencias y 

permisos, derechos de autor y de propiedad intelectual, materiales, equipos y técnicas que se 

deban emplear en la ejecución del contrato. Así mismo las normas vigentes que hoy son 

conocidas o que entrarán en vigencia durante el plazo de ejecución, incluidas las disposiciones 

legales y normas relacionadas con estados de excepción y/o emergencias derivadas de 

situaciones como: condiciones sanitarias, de orden público, económica, ambiental y en general 

estados de excepción contemplados en la Constitución Política Colombiana. Todos estos 

eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. 

Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones 

de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 

 
1.4.2 Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública 

  
En este factor se contemplan las afectaciones por fallas en telecomunicaciones o disponibilidad 

de cobertura limitada o no disponibilidad de servicios de telecomunicaciones. Disponibilidad 

limitada o no disponibilidad de servicios públicos. Advenimiento de nuevos desarrollos 

tecnológicos que contribuyan o afecten el cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

Operación y manejo de equipos y herramientas. Operatividad y estado de las vías de acceso y 

disponibilidad limitada o no disponibilidad de medios de transporte adecuados para transitar y 

acceder a los sitios indicados para ejecutar las actividades propias del proyecto. En particular 

se deben anticipar los equipos y medios necesarios para el desarrollo cabal de las actividades 

requeridas en el marco del contrato.  Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad 

determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco 

de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las que 

haya lugar. 

 
1.4.3 Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos 

 

En este factor se tienen en cuenta las afectaciones por errores, insuficiencia o eventos con 

origen en, o derivados de subcontratos adelantados por el contratista; alteración, falsificación 

de insumos, elementos, componentes, documentación, planos o estudios ejecutados 

incorporados o revisados por el contratista o por quien actúe en su nombre. Falla humana o 

actos culposos o dolosos de personas que actúen por cuenta, contratada o a cargo del 
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contratista, Actos o eventos en proveedores, filiales, subordinadas, y otros contratistas o 

subcontratistas relacionados o vinculados con el oferente seleccionado. 

 
1.4.4 Factor de Riesgos Socio-Políticos 

 
Actos de terrorismo, actos de Delincuencia común, Actividad proselitista o huelgas, protestas, 
manifestaciones o acciones de comunidades con interés legítimo o no en el contrato, frente a 
las cuales se debe mantener una actitud de diligencia y cuidado adecuados, se consideran 
también las costumbres y usos culturales, religiosos y creencias que lleven a todas las personas 
que se afectan, benefician, o influyen en la operación del contrato o proyecto. Todos estos 
eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. 
Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones 
de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.5 Factor de Riesgos Macroeconómicos 
 
Alteraciones y cambios en el Tipo de cambio, Tasa de interés, Curva de Inflación, variaciones 
en el comercio, medidas y trámites de Importaciones y exportaciones, Oferta o demanda de 
materias o servicios necesarios para el proyecto o requeridos para la ejecución del contrato, 
disponibilidad y costo de mano de obra, Cambios en los precios en general y derivados de 
variaciones en la oferta o demanda de bienes y servicios, Escasez de mano de obra. Será 
responsabilidad de cada una de las partes, hacer sus estimaciones y elaborar sus modelos de 
proyección. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el desarrollo 
del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán 
sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.6 Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza 
 
En esta categoría se consideran fenómenos Geológicos, freáticos, Hidrológicos, Climáticos, 
incendios forestales, Biológicos / patológicos, acción de roedores, insectos y demás animales, 
todos los anteriores dentro de los parámetros previsibles que determinen su acontecer con 
base en las condiciones que se dan en la zona identificada en el contexto del presente análisis, 
que afecte o tenga influencia en este proyecto. Todos estos eventos en el marco de su 
previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que 
excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones 
contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.7 Factor de Riesgos Relaciones Laborales 
 
Todos los eventos y consecuencias derivados de los accidentes laborales, enfermedad 
profesional, muerte, ausentismos, del personal requerido en el contrato o que sea vinculado a 
él, así como la falta de personas clave, actos de empleados ya sean voluntarios o culposos, 
derivados de impericia o falta de habilidades y conocimiento. 
 

1.4.8 Factores Riesgos Hechos de las Cosas 
 
Incendios, roturas, filtraciones, derrames, explosiones, falla mecánica, eléctrica, química todos 
de carácter súbito y accidental, pero cuyo desarrollo debe ser considerado en ejecución de este 
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proyecto, en la medida que afecten sus bienes e intereses relacionados directamente con el 
proyecto. Las que se presenten por falta de diligencia y extremo cuidado en las condiciones de 
regímenes operación y mantenimiento de equipo y maquinaria, fallas de los sistemas de 
vigilancia y control que se deban implementar y mantener adecuadamente. 
 

1.4.9 Factor de Riesgos Vicios 
 
Cambios en los costos, inversiones y gastos derivados de vicio propio, vicios ocultos o vicios 
redhibitorios presentes en desarrollo del contrato o los trabajos necesarios para su ejecutoria.  
 

1.4.10 Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros 
 

Las pérdidas materiales en los bienes utilizados en la ejecución del contrato que sean 
ocasionadas por actuaciones u omisiones que cometan terceros ajenos al contrato sean de 
carácter culposo o doloso.  
 

1.4.11 Otros Factores de Riesgos 
 
En este grupo se tienen en cuenta todos aquellos eventos que se puedan identificar y que no 
encuadren en los 10 factores de riesgos anteriormente descritos. 
 
Teniendo en cuenta el anterior marco de referencia, a continuación, se presenta el análisis y 
las matrices de riesgos: 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO EN EL QUE SE EJECUTARÁ EL CONTRATO. 
 

2.1 OBJETO 
 
La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial ENTerritorio S.A. está interesada en 
contratar la “PRESTACION DEL SERVICIO DE REVISORIA FISCAL PARA LA ENTIDAD”. 
 

2.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo previsto para la ejecución del contrato es de dos (2) años contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato.  
 

2.3 CONTEXTO NATURAL 
 
Bogotá, está ubicada en el Centro del país a 2.600 metros sobre el nivel del mar, en la cordillera 
oriental, tiene una extensión aproximada de 33 kilómetros de sur a norte y 16 kilómetros de 
oriente a occidente. Está dentro de la zona de confluencia intertropical, produciendo dos 
temporadas de lluvia;  la primera de marzo a junio, y la segunda de septiembre a diciembre. 
 
Bogotá está dividida en 20 unidades administrativas o localidades y en cada una de ellas hay 
una junta administradora elegida popularmente que está integrada por no menos de siete 
ediles, según lo determine el Concejo Distrital. Los alcaldes locales son designados por el 
Alcalde Mayor, de terna enviada por la correspondiente junta administradora. 
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El clima de Bogotá “ha cambiado y seguirá cambiando con temporadas de más y menos lluvias 
en el transcurso del año, veranos e inviernos más cortos y mayormente nublados, según el 
IDEAM, con una temperatura promedio de 13.1 ºC. Durante el día la temperatura máxima media 
oscila entre 18 y 20 ºC mientras que en la madrugada la temperatura mínima está entre 8 y 10 
ºC, aunque en la temporada seca de inicio de año las temperaturas pueden bajar a menos de 
5ºC en las madrugadas1”. 
 
Es indudable que una que una de las mayores preocupaciones para los gobiernos en todo el 
mundo en la actualidad es el cambio climático, cuya principal causa es el calentamiento global, 
el cual, a su vez, es ocasionado por las altas concentraciones de gases efecto invernadero 
(GEI) en la atmósfera provenientes de la misma naturaleza, pero también, de las actividades 
humanas. Es claro que cuando se modifican los parámetros del clima, el impacto en las 
ciudades es negativo, pues el calentamiento global, aunque sea un proceso gradual y leve, 
altera de manera significativa la cantidad, intensidad y frecuencia de los fenómenos por 
variabilidad climática, como es el caso del Fenómeno del Niño y de la Niña y los eventos 
extremos asociados, entre los cuales se encuentra el granizo, descargas eléctricas, lluvias 
intensas, vendavales, heladas y sequías 
 
El "Análisis de Vulnerabilidad y Riesgo por Cambio Climático en Colombia", presentado por el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales –IDEAM- muestra a Bogotá como 
una ciudad con riesgo muy alto por cambio climático. Así mismo, señala que, en relación a las 
dimensiones analizadas, los temas recurso hídrico y seguridad alimentaria deben ser 
prioritarios para la ciudad, puesto que tienen valores muy altos de riesgo, y en conjunto tienen 
una contribución moderada al valor total de riesgo por cambio climático de la ciudad 
(Fuente:https://concejodebogota.gov.co/bogota-entre-las-ciudades-con-mayor-riesgo-por-el-
cambio-climatico/cbogota/2019-02-21/143027.php 
  
Será responsabilidad de cada oferente realizar la revisión de las características climatológicas 
y fenómenos naturales en los lugares en las que realizará la actividades del objeto contractual 
y hacer todos los estudios necesarios para determinar la manera en que su oferta puede verse 
influida, así como las implicaciones y medidas que debe adoptar  de cara al cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y el desempeño en cuanto a los niveles de servicio acordados 
en el marco del desarrollo del futuro contrato.  
 
Contexto Demográfico y Social  
 
Según el Censo Nacional de población y vivienda CNPV-2018, Bogotá cuenta con 7.181.469 
habitantes. Los resultados del Censo evidencian un incremento porcentual de población del 
6,5% en el periodo intercensal 2005-20182 
 
De acuerdo con los datos reportados por Migración Colombia acerca de la distribución de 
migrantes, a corte de agosto de 2023 Bogotá, D.C., en la actualidad es el primer departamento 
en Colombia con 605.376 migrantes venezolanos, distribuidos en todo su territorio, es decir en 
el 100% del territorio. (Fuente 

 
1 ¿Cómo es el clima durante el año en Bogotá y cuáles son los meses de verano? | Bogota.gov.co  
2 DANE revela informe completo del censo de población - Carta Administrativa - Función Pública 

(funcionpublica.gov.co)   

https://concejodebogota.gov.co/bogota-entre-las-ciudades-con-mayor-riesgo-por-el-cambio-climatico/cbogota/2019-02-21/143027.php
https://concejodebogota.gov.co/bogota-entre-las-ciudades-con-mayor-riesgo-por-el-cambio-climatico/cbogota/2019-02-21/143027.php
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https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/INEC/INTOR/contexto-
migratorio-bogota-2024.pdf 
 
Colombia es un Estado que históricamente se ha caracterizado por registrar múltiples conflictos 
y formas diversas de violencia. Lograr la comprensión de estos conflictos y su incidencia en la 
configuración territorial, es un verdadero reto para la consolidación de un periodo de pos 
negociación del conflicto. Las evidencias encontradas, resultantes del análisis espacial 
correlacional y la aplicación de métodos geo estadísticos de los datos referentes con el accionar 
armado y la violencia de los actores del conflicto armado en el periodo de tiempo 1986-2015, 
permiten afirmar que las relaciones de poder en el marco del conflicto armado de las Fuerzas 
del Estado, de las guerrillas involucradas, FARC, ELN, así como de los paramilitares, y en los 
últimos años de las bandas criminales, se ven reflejadas sobre el territorio de una manera 
diferenciada. La configuración de los territorios, es el resultado de las relaciones de poder de 
los actores armados que en él intervienen, bajo lógicas geoestratégicas. (Fuente: Conflicto 
armado y configuración territorial: elementos para la consolidación de la paz en Colombia) 

Para el caso de Bogotá Una grave advertencia hizo la Defensoría del Pueblo sobre la seguridad 
en Bogotá. A través de una nueva alerta temprana, indica que la violencia en la capital del país 
tiene origen en las disputas territoriales entre las Autodefensas Gaitanistas de Colombia y la 
banda denominada Tren de Aragua. 

La presencia de estas organizaciones sería evidente en al menos nueve localidades de Bogotá: 
Los Mártires, Santa Fe, Puente Aranda, La Candelaria, Antonio Nariño, Tunjuelito, Chapinero, 
Teusaquillo y Barrios Unidos. 

La alerta temprana 04, que recientemente emitimos, es una actualización de la 046 de 2024, 
donde se habló de la presencia de estructuras armadas ilegales en las 20 localidades de 
Bogotá, donde confirmamos y ratificamos que efectivamente existen riesgos vigentes. (Fuente 
https://www.noticiasrcn.com/colombia/defensoria-advierte-presencia-de-casi-todos-los-
grupos-armados-del-pais-en-bogota-466345 

 
Tipología de municipios y regiones afectadas por el conflicto armado en Colombia en el 

periodo 1986-2015 
(Fuente: http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf) 

 
 
 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/INEC/INTOR/contexto-migratorio-bogota-2024.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/INEC/INTOR/contexto-migratorio-bogota-2024.pdf
https://www.noticiasrcn.com/colombia/defensoria-advierte-presencia-de-casi-todos-los-grupos-armados-del-pais-en-bogota-466345
https://www.noticiasrcn.com/colombia/defensoria-advierte-presencia-de-casi-todos-los-grupos-armados-del-pais-en-bogota-466345
http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf
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Municipios con líderes políticos, sociales y comunales agredidos por tipo de hecho 
victimizante. 

(Fuente: https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf ) 
 
Actividades Económicas en Bogotá: 
 

Bogotá cuenta con un mercado de más de 7.9 millones de habitantes respaldado por una 
economía sólida y diversificada. En 2021, se conoció que la ciudad aporta el 25% al PIB total 
de Colombia, con un crecimiento del 9,3% en 2022. Este es uno de los mercados más grandes 
y dinámicos de la región3. 

La economía de la región Bogotá (Bogotá y Cundinamarca) continuó marcada por un menor 
ritmo de actividad durante el primer trimestre de 2024. La industria y el comercio volvieron a 
caer continuando con el proceso de ajuste observado durante 2023, pese a la reducción de 
costos, disminución de presiones cambiarias y mayor disponibilidad de materia prima. El 
comportamiento estuvo asociado a la baja confianza de los hogares, una demanda débil y alta 
incertidumbre. Las licencias aprobadas para construir presentaron fuerte caída, relacionada 
con la marcada reducción en ventas de vivienda nueva. En comercio exterior, las exportaciones 
señalaron recuperación mientras que las importaciones para la industria, construcción y equipo 
de transporte siguieron cayendo. La inflación al consumidor continuó en desaceleración por 
correcciones en los precios de bienes y alimentos, mientras que la tasa de desempleo retornó 
a niveles de dos dígitos. (Fuente Banco de la República – Boletín Económico Regional  -  Bogotá I 

Trimestre 2024) 

Para 2023pr, el PIB nacional es 1.572.458 miles de millones de pesos, a precios corrientes. Los 

departamentos con mayor PIB son Bogotá D.C. y Antioquia con 393.237 y 231.052 miles de 
millones de pesos, respectivamente. 

 
3 ¿Por qué Bogotá? (agora-bogota.com) 

https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf
https://agora-bogota.com/es/porque-bogota


 

FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 04 

VIGENCIA: 2024-04-26 

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN IP 

  

Página 9 de 17 

 

 
Para 2023pr, Bogotá D. C., Antioquia y Valle del Cauca concentraron cerca de la mitad del PIB 
nacional; si se le suman las siguientes 3 economías en participación (Santander, Cundinamarca 
y Atlántico), juntas representan el 67% del PIB de Colombia (Fuente:DANE 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-
nacionales-departamentales 
 
Al cierre de 2023pr, el PIB nacional fue 1.572.458 miles de millones de pesos a precios 
corrientes. Bogotá y Antioquia fueron las dos economías que mayor valor aportaron con 
393.237 (25,0 %) y 231.052 miles de millones de pesos a precios corrientes (14,7 %), 
respectivamente. En el agregado, cinco departamentos sumaron el 62,1 % del PIB nacional: 
Bogotá, Antioquia, Valle del Cauca, Santander y Cundinamarca, dentro de los aspecto 
destacados se encuentra: 

• El crecimiento del PIB de Bogotá en 2023 fue de 0,6 %  

• Los sectores con mayor tasa de crecimiento fueron: actividades financieras y de 
seguros con un 7,8 %, seguido por actividades artísticas, de entretenimiento y otras 
con un 6,8 %, y administración pública y defensa con un 3,4 %.  

• Las actividades con peor desempeño fueron: construcción con -8,5 %, seguida por 
industrias manufactureras con un -4,2 % y comercio al por mayor y al por menor con 
un -2,5 %.  

• Bogotá D.C. representó el 25,0 % del PIB nacional.  

• En cuanto a las contribuciones, se resalta que Bogotá representó la mayor contribución 
al crecimiento del país con 0,15 p.p. (Fuente PIB Departamental del año 2023) 

 
Contexto macroeconómico 
 
Según el Banco de la República4 En el cuarto trimestre las inflaciones total y básica (sin 
alimentos ni regulados: SAR) descendieron más de lo esperado, pero mantienen registros que 
superan la meta. Las acciones acumuladas de política monetaria y la disolución de algunos 
choques que han afectado a los precios continuarían contribuyendo a que la inflación converja 
hacia el 3 %. En diciembre de 2023 la inflación total (9,3%) y básica (8,4%) se redujeron algo 
más de lo estimado en el Informe de octubre, debido al comportamiento de los precios de los 
grupos de alimentos y de bienes. Por el contrario, el grupo de servicios siguió registrando un 
descenso algo más lento de lo previsto, mientras que la canasta de regulados se incrementó 
más de lo proyectado”. Así mismo ha previsto el Banco que “Para 2024 la proyección del 
crecimiento se mantuvo en el 0,8%, con un consumo que seguiría en niveles cercanos a los 
observados en 2023, producto de una compensación entre la desaceleración del consumo 
privado y un crecimiento del consumo público”. 
 
Los principales indicadores económicos a 21 de junio de 2024 muestran para Colombia que la 
TRM presentó un precio de a 4175,96 y el precio del barril de petróleo WTI de referencia para 
Colombia se negoció a US$82,17; el desempleo nacional a abril se ubicó en 10.60%. 

 
4 Informe de Política Monetaria - Enero 2024 disponible en: Informe de Política Monetaria - Enero 2024 - Banco de la República 
(banco central de Colombia) (banrep.gov.co) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-departamentales
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-departamentales


 

FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 04 

VIGENCIA: 2024-04-26 

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN IP 

  

Página 10 de 17 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COFACE COUNTRY RISK ASSESSMENT MAP. 
(Fuente: https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks) 

 
 
La siguiente gráfica presenta un resumen de la evaluación de los diferentes aspectos de 
Colombia que realiza la firma Credendo, una compañía europea de seguros crédito establecida 
en Bélgica, que ofrece a sus clientes como soporte para las decisiones de inversión en 
diferentes países.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia Country Risk Overview. 
(Fuente: https://www.credendo.com/country_risk_assessment/colombia/country-risk-

assessment-colombia) 
 

https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks
https://www.credendo.com/country_risk_assessment/colombia/country-risk-assessment-colombia
https://www.credendo.com/country_risk_assessment/colombia/country-risk-assessment-colombia
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3. PARÁMETROS DE VALORACIÓN DE PROBABILIDADES Y CONSECUENCIAS  
 
El precio del contrato y utilidad para el CONTRATISTA que resulte adjudicado en el presente 
proceso se concreta en sus propios cálculos y estimaciones, y en la dimensión que él haga del 
alcance de su oferta, especialmente lo relacionado a la aplicación de los recursos humanos, 
técnicos y económicos para optimizar y ofrecer un precio por sus servicios y productos a 
entregar.  

Tales estimaciones y cálculos deben considerar el contexto antes descrito, y todos los 
fenómenos, actividades y buenas prácticas, que sus conocimientos sobre la actividad y su 
estado actual indiquen que, en forma responsable y cuidadosa, deben ser observados. Estas 
pueden hacer variar la intensidad de los riesgos aquí estudiados, dado que al hacer sus 
ofrecimientos el contratista puede exacerbar, aumentar o disminuir las estimaciones de riesgo. 
De esta forma, queda claro que los valores que se registran en las reglas de participación y los 
riesgos señalados no constituyen una garantía que esté extendiendo la entidad contratante, 
para el cálculo de los ingresos y utilidad esperada del futuro contratista. 

Debe tenerse en cuenta que los eventos de fuerza mayor, caso fortuito y eventos imprevisibles, 
en cuanto a las cargas de este contrato tendrán un tratamiento de conformidad a las 
estipulaciones de las normas civiles y comerciales que rigen la materia. 
 

Parámetros de Valoración para la Escala de Probabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetros de Valoración Escala de Consecuencias 

Nivel Descriptor Descripción 

1 Raro 
Puede ocurrir sólo en circunstancias 

excepcionales durante la ejecución del contrato. 

2 Poco Probable 
Es difícil que ocurra durante la ejecución del 

contrato. 

3 Posible 
Podría ocurrir en algún momento durante la 

ejecución del contrato. 

4 Probable 
Probablemente ocurrirá en la mayoría de las 

circunstancias durante la ejecución del contrato. 

5 Casi cierta 
Se espera que ocurra en la mayoría de las 

circunstancias durante la ejecución del contrato. 

CONSECUENCIA 

        

Nivel Descriptor Desde > Hasta <= 

1 Mínimo  $                                                  -     $                             2.547.203,69  

2 Menor  $                             2.547.203,69   $                          17.830.425,80  

3 Moderado  $                          17.830.425,80   $                        124.812.980,57  

4 Mayor  $                        124.812.980,57   $                        873.690.864,00  
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Las variaciones que se derivan de los riesgos analizados afectan los componentes del 
presupuesto en distinta magnitud, por tanto, para efectos del presente análisis se tomarán como 
referencia los siguientes ítems del presupuesto. 
 
Se precisa que los rangos desde y hasta de la escala de consecuencias determinan la cuantía 
hasta la cual se asigna el riesgo y que en caso de materializarse alguno de los riesgos 
asignados y de producirse una consecuencia superior a la indicada en las tablas que se 
muestran en el numeral 4 del presente documento, habrá lugar a aplicar lo previsto en las 
normas civiles y comerciales que rigen el contrato en materia de imprevisión. 
 

ÍTEMS DEL PRESUPUESTO 

Costo del Servicio Revisoría Fiscal 

 
 

4. ANÁLISIS POR FACTOR DE RIESGO 
 

4.1 Factor de Riesgo Acciones Legales 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Licencias y 
permisos. Reflejándose en: Efectos en Costos por Complejidad de la actividad. 
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Posible Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar costos y tiempos de trámite de licencias y permisos, contemplar 
en el modelo financiero para la estructuración de la oferta y asignar holguras en el cronograma 
de actividades. Establecer métodos y procedimientos, verificar capacidades y habilidades del 
personal, establecer cadena de supervisión y niveles de decisión. 
 
 

4.2 Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Operatividad 
y estado de las vías de acceso y disponibilidad limitada o no disponibilidad de medios de 
transporte adecuados para transitar y acceder a los sitios indicados para ejecutar las 
actividades propias del proyecto. Reflejándose en: Efectos en costos de Servicios Conexos. 
 
 

5 Catastrófico  $                        873.690.864,00    
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Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Poco Probable Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar 
supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. Verificar tiempos de 
recorridos, establecer rutas alternas, contemplar holguras en el cronograma para las 
actividades de la ruta crítica. 
 

4.3 Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Proveedores. 
Reflejándose en: Efectos en costos por la complejidad de Direccionamiento y Gestión. 
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Poco Probable Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido:  
 
El contratista deberá: Establecer términos y condiciones de idoneidad de proveedores. 
Establecer acuerdos de precios y cantidades de suministro. Establecer clausulas penales y 
requerir garantías a proveedores. Validar supuestos en la estimación del presupuesto, 
determinar supuestos críticos, establecer  
reserva de contingencia respectiva.  
 

4.4 Factor de Riesgos Socio-Políticos 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Protestas. 
Reflejándose en: Efectos en costos por el Contexto Sociopolítico. 
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Poco Probable Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer los monitoreos necesarios de las condiciones de orden público 
presentes en la zona, programar holguras para las actividades de campo requeridas en el 
contrato, solicitar el acompañamiento de la fuerza pública en los casos que resulte necesario. 
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4.5 Factor de Riesgos Macroeconómicos 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Oferta o 
demanda de bienes y servicios. Reflejándose en: Efectos en costos de Servicios Conexos. 
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Posible Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar 
supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva.  
 

4.6 Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Fenómenos 
Climáticos. Reflejándose en: Efectos en costos de Servicios Conexos. 
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Poco Probable Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido:  
 
El contratista deberá: Incluir en el plan de trabajo como ítem crítico de control el seguimiento 
del estado de las condiciones climáticas. Verificar actividades de la ruta crítica con mayor 
exposición, incrementar holguras en las de mayor incidencia. Validar supuestos en la 
estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 
respectiva. 
 

4.7 Factor de Riesgos Relaciones Laborales 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Actos de 
empleados ya sean voluntarios o culposos. Reflejándose en: Efectos en costos por la 
complejidad de Direccionamiento y Gestión. 
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Posible Moderado Moderado Contratista 
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Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer en plan de trabajo capacitación del personal, validación de 
competencias, e indicadores de desempeño. Incluir en contratos obligaciones de 
responsabilidad. Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar supuestos 
críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 
 

4.8 Factor de Riesgos Hechos de las Cosas 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Roturas. 
Reflejándose en: Efectos en costos de Servicios Conexos.  
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Poco Probable Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer planes de mantenimiento y regímenes de operación de 
conformidad con lo establecido en los manuales de operación del fabricante. Contratar póliza 
TRDM. Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, 
establecer reserva de contingencia respectiva. 
 

4.9 Factor de Riesgos Vicios 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Vicios 
ocultos. Reflejándose en: Efectos en Costos por Complejidad de la actividad. 
 

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Posible Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar procesos y procedimiento, establecer monitoreo y control de 
actividades críticas, considerar en el rubro de contingencias costos de no calidad. Establecer 
métodos y procedimientos, verificar capacidades y habilidades del personal, establecer cadena 
de supervisión y niveles de decisión. 
 

4.10 Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros 
 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Pérdidas 
materiales en los bienes actuaciones u omisiones que cometan terceros ajenos al contrato sean 
de carácter culposo o doloso. Reflejándose en: Efectos en Costos de Materiales e Insumos  
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Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

Costo del Servicio 
Revisoría Fiscal 

Posible Moderado Moderado Contratista 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer sistema de vigilancia en las locaciones del contrato.  
Establecer barreras de acceso y controles de ingreso.  Establecer zonas de acceso restringido.  
Establecer identificación de personal y visitantes. Establecer cadena de custodia y 
responsabilidad de los bienes. Contar con póliza TRDM. Validar supuestos en la estimación del 
presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 
 

4.11 Otros Factores de Riesgos 
 
A continuación, se enuncian otros eventos que pueden presentarse en la ejecución del contrato 
y que pueden afectar la ejecución del mismo 
 

Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

Accidentes laborales 
menor 

Posible Menor Moderado Contratista 
Contar con 
procedimiento 

Accidentes laborales 
mayor 

Poco Probable Mayor Considerable Contratista 

Afiliación SGSS y 
Amparo 
Responsabilidad 
civil Patronal 

Daño o pérdida de Equipos 
y vehículos utilizados 
durante la ejecución del 
contrato 

Raro Moderado Moderado Contratista 
Contar con plan 
de contingencia 

 Daños y perjuicios 
derivados de  
errores u omisiones en los  
conceptos emitidos en 
ejecución  
de las actividades de 
revisoría  
fiscal.  

Poco Probable Moderado Moderado Contratista 
Contar con plan 
de contingencia 
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 Demoras en la 
recopilación de  
insumos para la 
elaboración de  
los informes de auditorías.  

Posible Moderado Moderado Contratista 
Contar con plan 
de contingencia 

Necesidades de 
reprocesos por  
fallas o errores del 
contratista en  
la elaboración y entrega 
efectiva  
de los reportes de 
auditorías. 

Posible Moderado Moderado Contratista 
Contar con plan 
de contingencia 

Cambios en costos de 
personal por 
incapacidades médicas 
derivadas de epidemias, 
pandemias o sindemias 

Posible Moderado Moderado Contratista 
Contar con plan 
de contingencia 

 
 
 
Fecha de elaboración: 2024/07/02 
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